
AVISO DE REFERÉNDUM 
Ciudad de Fort Walton Beach 

POR EL PRESENTE SE NOTIFICA que la ciudad de Fort Walton Beach ha convocado a 
una elección especial mediante referéndum que se celebrará el 10 de marzo de 2026. 
 
Los seis referéndums sobre la carta constitutiva solo podrán ser votados por los residentes de la 
ciudad de Fort Walton Beach que estuvieran inscritos en el censo electoral a más tardar el lunes 
9 de febrero de 2026. Los centros de votación estarán abiertos de 7:00 a. m. a 7:00 p. m. el 10 de 
marzo de 2026. 
 
La elección se compondrá de las siguientes preguntas:  
 
Pregunta de la papeleta 1  
Traslado de las elecciones municipales a las fechas de las elecciones generales de noviembre  
¿Debe modificarse la Carta de la Ciudad para que las fechas de las elecciones para alcalde y 
concejales coincidan con el ciclo de elecciones generales estatales de noviembre, que se celebra 
en los años pares? 
 

____ Sí 
 
____ No 
 
Pregunta de la papeleta 2  
Elecciones municipales no partidistas, límites de mandato más estrictos, vacantes de 
llenado y tasas de presentación 
¿Deben modificarse los Artículos 3, 4, 5, 7 y 25 de la Carta de la Ciudad con el fin de aclarar la 
naturaleza no partidista de los escaños en el ayuntamiento, actualizar las disposiciones sobre 
límites de mandato, establecer procedimientos consistentes para cubrir vacantes de concejos y 
alcaldes, y proporcionar flexibilidad en el establecimiento de tasas de inscripción para las 
elecciones municipales? 
 

____ Sí 
 
____ No 
 
Pregunta de la papeleta 3 
Reuniones del Consejo y Gobernanza 
¿Deben modificarse los Artículos 6, 8 y 9 de la Carta de la Ciudad para aclarar los 
procedimientos para programar las reuniones del Consejo mediante resolución, ajustar el umbral 
de voto disciplinario para los miembros del Concejo y reforzar las disposiciones sobre la 
asistencia y la pérdida de cargos? 
 

____ Sí 
 
____ No 
 
 



Pregunta de la papeleta 4 
Cambios para eliminar el lenguaje obsoleto y mejorar la eficiencia de las operaciones 
municipales 
¿Deben modificarse las disposiciones de la Carta de la Ciudad relativas a los funcionarios 
municipales y sus funciones para eliminar el lenguaje desactualizado, proporcionar descripciones 
más claras y mejorar la eficiencia de las operaciones diarias de la ciudad? 
____ Sí 
 
____ No 
 
 
Pregunta de la papeleta 5 
Autorización de la compensación a los cargos electos de la ciudad 
¿Deben modificarse la Sección 33 de la Carta de la Ciudad para autorizar la compensación a los 
funcionarios electos de la ciudad, con dicha compensación en forma de compensación monetaria 
o cobertura de seguro de salud que será pagada por la Ciudad, a opción del funcionario electo de 
la Ciudad? 
____ Sí 
 
____ No 
 
Pregunta de la papeleta 6 
Eliminación del artículo 35 de la Carta de la Ciudad, que establece limitaciones a los 
aumentos del gasto presupuestario annual 
Shall the City Charter be amended to repeal Section 35 titled “Limitation on Annual Budget 
Expenditures,” which limits annual increases in the budget, and which does not limit increases to 
property tax millage rates? 
 

____ Sí 
 
____ No 
 
 
Las boletas de voto por correo se pueden obtener en la oficina del Supervisor de Elecciones 
según lo dispuesto por la ley. La votación anticipada se llevará a cabo del 2 al 6 de marzo, de 
8:30 am a 4:30 pm todos los días, en la Oficina del Supervisor de Elecciones en Shalimar, 1250 
Eglin Pkwy, Ste 103 Shalimar, FL 32579 y en la Sede del Supervisor de Elecciones, 302 N 
Wilson St, Ste 102, Crestview, FL 32536. 
 
La votación se llevará a cabo de conformidad con la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades; para obtener información o asistencia, llame al 850-689-5600. 
 

4 de febrero de 2026        Paul Lux, CERA 
16 de febrero de 2026       Supervisor of Elections 
         Okaloosa County FL 
 
 


